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Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1 C.J.C.

ACTUACIONES N°: 166/20-A3

*H20920562495*
H20920562495

JUICIO: BAIGORRIA NOELIA CECILIA c/ CORONEL MARIA SOLEDAD s/ COBRO
DE PESOS. EXPTE. 166/20-A3.

Concepción, 28 de mayo de 2024.-

Previo a todo trámite: intímese a la oferente de la prueba a que en el plazo de TRES días, presente
en forma las preguntas que deberán realizarse a los testigos propuestos, conforme lo dispuesto por
el cuarto párrafo del art. 94 del CPL, el cual establece que las mismas se presentarán enumeradas y
cada una referirá a un solo hecho vinculado con la cuestión debatida en el juicio, de redacción clara
y de fácil comprensión, bajo apercibimiento de tener por desistida la prueba.-RDLÁT

Actuación firmada en fecha 29/05/2024
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